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VISTO:

El pedido de equivalencia del Curso de Nivelación presentado por los aspirantes a
Ingreso 2018 a las diferentes carreras de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal 1596/12 y su modificatoria 1599/14, se autoriza otorgar
equivalencia del Curso de Nivelación en sus artículos 1,2,3 Y 8;

Que por haberse reabierto de manera excepcional las inscripciones en la primera semana
de febrero para algunas carreras de la Facultad y por lo tanto también la posibilidad para
presentar pedidos de eximición, según la reglamentación vigente;

Que el Área de Enseñanza analizó cada una de las solicitudes encuadradas en la
resolución mencionada.

EL DECANO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar equivalencia completa en el Curso de Nivelación en las
carreras que se indican, a los ingresantes 2018 que están comprendidos en el ANEXO I
que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO r:Otorgar equivalencia parcial en el Curso de Nivelación en el Módulo
de Introducción a la Vida Universitaria en las carreras que se indican, a los ingresantes
2018 que están comprendidos en el ANEXO II que forma parte de la presente
resolución ..

ARTÍCULO N°3: No otorgar equivalencia en el Curso de Nivelación en las carreras
solicitadas por los ingresantes 2018 que están comprendidos en el ANEXO 111 que
forma parte de la presente resolución, por no encuadrarse en los alcances de la
resolución Decanal 1596/12 y su modificatoria 1599/14.

ARTICULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba y archívese. •

Dr. JUANPABL BRATTE
DECANO

FACULTADDEF~OFI~ v UI '''''f"',ro

CORDOBA, 2 1 FEB 20'18
RESOLUCION N°: O O 4 O
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ANEXO 1

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES UNC
EQUIVALENCIA COMPLETA CURSO DE NIVELACIÓN AÑo DE INGRESO 2018

SEGÚN RESOLUCION DECANAL 1596/12 y SU MODIFICATORIAI599/14

Ciencias de la Educación:

I Cortez I Mario Daniel 20.340.021 I

Letras:

Motura Cielo Victoria Belén 35.299.406

Pérez Cajal Guadalupe 37.754.935

Filosofía:

1Méndez 1Sofía 34.029.8391

Arch ivología:

Villalba Laura Inés 32.345.240
Artero Mariana Soledad 33.389.989

Historia:

I Riccheri I Pablo Ezeguiel 29.414.2911



1 Schmucler Pernasetti IOliverio 19.012.8881
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ANEXO 11

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES UNC
EQUIVALENCIA PARCIAL CURSO DE NIVELACIÓN AÑo DE INGRESO 2018

SEGÚN RESOLUCION DE CANAL 1596/12 y SU MODIFICATORIAI599/14

Geografía:

Antropología:

Lozano Constanza Jazmin 32.157.172
Martino Lucía Paola 41.963.333

Castañeda Stucchi Debbie Allison 95.095.964

Filosofía:

1 Giménez Tello 1 Ezequiel Gerardo 40.662.071 1

1 Roberto 38.412.6081

Letras:

1 Ludueña Córdoba

Ciencias de la Educación:

1 Perez 1 Mariana Emilse 29.253.9121

•

Martínez Paula Rocío Micaela 40.400.870

Lozano Constanza Jazmin 32.157.172
Evangelisti Magalí Guadalupe 41.019.579

-
Historia:

Bibliotecología:

1 Montivero 1 María Celeste 1 30.331.023

Archivología:

Montivero María Celeste 30.331.023



1 Gambuzza 1 Sandra El izabeth 17.534.1181
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ANEXO 111

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES UNC
INGRESO 2018

SEGÚN RESOLUCION DECANAL 159~/12y SU MODIFICATORIA1599/14

Archivología:
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